Disponibilidad de los datos (opcional)
Este apartado es de carácter opcional y debe completarse únicamente en aquellos casos en los que los datos utilizados en el artículo hayan sido depositados en un repositorio de acceso abierto. En tal caso, se deberá proporcionar una breve descripción del tipo de datos compartidos, así como el nombre del repositorio o el código identificativo de los archivos correspondientes. Asimismo, será necesario especificar la licencia bajo la cual se permite su uso y distribución, así como incluir la URL directa que permita su consulta o descarga.
Agradecimientos (opcional)
Este apartado es igualmente opcional y debe incluirse únicamente si se considera pertinente reconocer colaboraciones personales, asistencias técnicas o contribuciones no incluidas en la autoría del artículo. No debe situarse en la primera página del manuscrito ni hacer referencia a datos vinculados con proyectos financiados, los cuales deberán consignarse en el apartado correspondiente.
Declaración de conflicto de intereses (obligatorio)
Los autores de este artículo declaran no tener conflictos de intereses financieros, profesionales o personales que pudieran haber influido de manera inapropiada en este trabajo.

Fuentes de financiación (opcional)
Debe señalarse si el presente trabajo es resultado de un proyecto de investigación, especificando su título completo. Asimismo, ha de indicarse si ha contado con algún tipo de financiación o apoyo institucional, así como cualquier otra información relevante relacionada con el desarrollo y la ejecución del estudio

Contribuciones de autoría (obligatorio)
Con el propósito de promover la transparencia y el reconocimiento adecuado de las contribuciones individuales en los trabajos de investigación, se solicita a los autores que, al momento de la presentación de su manuscrito, detallen las funciones específicas desempeñadas por cada uno de los firmantes del artículo. Esta información debe ser proporcionada por el autor de correspondencia, quien se responsabilizará de su veracidad y de haber obtenido el consentimiento de todos los coautores respecto a la asignación de roles.
Ejemplo:
Autor/a (nombre): conceptualización, análisis formal, metodología.
Autor/a (nombre): obtención de fondos, redacción –borrador original, redacción –revisión y edición.

Las contribuciones deben atender a las siguientes categorías CRediT reconocidas internacionalmente, tales como:
· Conceptualización: Diseño intelectual inicial del estudio, incluyendo la formulación de las preguntas de investigación, los objetivos generales y el planteamiento teórico o metodológico que sustenta el trabajo.
· Curación de datos: Organización, depuración y mantenimiento de los datos utilizados en la investigación, incluyendo la generación de metadatos, la estandarización de formatos y la preservación para su reutilización futura, cuando proceda.
· Análisis formal: Aplicación de métodos cuantitativos, computacionales o estadísticos rigurosos con el fin de interpretar los datos empíricos y derivar conclusiones sistemáticas a partir de ellos.
· Obtención de fondos: Gestión y tramitación de recursos económicos externos destinados a financiar el proyecto de investigación, incluyendo la redacción de propuestas y la interlocución con entidades financiadoras.
· Investigación: Ejecución práctica del trabajo de campo, laboratorio, archivo o recopilación sistemática de datos, de acuerdo con el diseño metodológico planteado en el estudio.
· Metodología: Desarrollo y adaptación de métodos, técnicas o modelos analíticos aplicados en la investigación, incluyendo su justificación teórica y operativa.
· Administración del proyecto: Coordinación general del proyecto, supervisando su desarrollo desde la planificación inicial hasta la finalización, asegurando el cumplimiento de plazos, recursos y tareas asignadas.
· Recursos: Provisión y gestión de materiales, herramientas, equipos, datos primarios u otros elementos esenciales para la ejecución de la investigación.
· Software: Desarrollo, programación, implementación o adaptación de herramientas informáticas, algoritmos y códigos necesarios para la recopilación, tratamiento o análisis de datos.
· Validación: Comprobación de la fiabilidad, reproducibilidad o coherencia interna de los resultados obtenidos, mediante pruebas adicionales o réplicas de los procedimientos aplicados.
· Supervisión: Acompañamiento intelectual y académico del equipo de trabajo, asumiendo responsabilidades de mentoría, orientación metodológica y revisión general del proceso investigativo.
· Visualización: Elaboración de esquemas, gráficos, mapas u otras representaciones visuales destinadas a facilitar la comprensión de los datos y resultados del estudio.
· Redacción – Borrador original: Composición inicial del manuscrito, incluyendo la escritura de secciones fundamentales del texto y, en su caso, la traducción a otra lengua de trabajo académico.
· Redacción – Revisión y edición: Revisión crítica del contenido escrito, incorporación de sugerencias, corrección de estilo y adecuación formal del texto en sus diferentes fases previas y posteriores a la publicación.
Esta información se incluirá en una sección específica del artículo, ubicada después de la bibliografía, y formará parte de los metadatos del mismo, conforme a los estándares internacionales de publicación académica.

